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La constitucionalización del Derecho civil permitirá aplicar de forma directa los principios de la nueva

Constitución cubana a la persona, a las relaciones interpersonales, a las relaciones jurídicas civiles, allí donde el

legislador fue parco o no reguló situaciones que tienen tipicidad social y carecen del manto protector de la

normativa civil. Sus valores están presentes en el Derecho civil, incluso me atrevo a decir que están

consagrados en el texto constitucional, en buena medida, por la labor de los civilistas que directa o

indirectamente han participado en su elaboración.
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